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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y aero DO 
DE ESTATUTOS DE IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUC- 
CION C. LTDA. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.” La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de IMACO 
IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION C. LTDA. 
se otorgí en la ciudad de Machala el 15 de agosto 
de 1988 ante el Notario Cuarto del Cantón Machala 
abogado . Roberto Pombo Molinaz ha side aprobada por 
el señor Intendente de Compañías de Machala, abogado 
Nécker. Franco Maldonado, mediante Resolución No.88-6- 
Ludo 0079 de AGO 17 1988 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el ingeniero Oswaldo Espinoza 
Sarmiento, casado, ecuatoriano y domiciliadh en esta 
ciudad, en: su calidad de Gerente Y Rapres- itante Le 
gal de“ la mencionada Compañía. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 
la Compañía se aumenta en la suma de S/.1'400.0900,00 
con lo cual queda elevado a la suma de S/.1'500.009,00. 

4.INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- $l aumento 

de capital se encuentra suscrito Integramente y pagado 
de la siguiente manera: S/.1'400.000,00 por capitali- 
zación de las reservas facultativas. 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios 

suscriptores es la siguiente: Gioconda Orellana 
de Espinosa, Gioconda Esther Espinosa Orellana y 
Juana Catalina Espinosa Orellana. 

6. REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma el artículo quinto de los estatuto 
sociales, el mismo que dirás: ARTICULO QUINTO DEL 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 
es de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

mil quinientas participaciones iguales e indivisibles 
y no negociables de un mil sucres cada una.” 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo i centibetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de... MACHALA....


